
RECURSO DE REVISIÓN: 

Expediente: R.R.A.I. 0027/2018. 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de 
Santo Domingo Yanhuitlán. 

Comisionada: Mtra. María Antonieta 
Velásquez Chagoya. 

EN LA CIUDAD DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTIUNO DE ENERO 

DE DOS MIL DIECINUEVE. ----------------- -- --- -------- ----- --- - --

PRIMERO.- Dada cuenta con el estado que guarda el presente procedimiento y . 

vista la certificación ~ecretarial que antecede, en la cual consta que el Sujeto Obligado H. 

Ayuntamiento de Santo Domingo Yanhuitlán, con fecha dieciocho de enero de dos 

mil diecinueve, presentó en forma física ante la Oficialía de Partes de este Órgano 

Garante su escrito correspondiente con oficio sin número, de fecha dieciocho de enero de 

dos mil diecinueve, suscrito por Vianney Cruz Blanco, Presidente Municipal 

Constitucional, al que adjunta: a) Seis fojas útiles del Estado ANÁLITICO DEL Ejercicio 

del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF Clasificación de Servicios Personales por 

Categoría del uno de enero al treinta de septiembre de dos mil dieciocho, signados por el 

H. Ayuntamiento de Santo Domingo Yanhuitlán, Nochixtlán, Oaxaca, por lo que visto su 

contenido, y toda vez que con las documentales exhibidas se remite información con la 

que se pretende atender la solicitud de información de fecha veintiséis de noviembre del 

dos mil dieciocho, se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

- ------------ -- - ---- -- - -- ---ACUERDA --- - --------------- ---- -

PRIMERO.- Téngase por presentado en tiempo y forma las manifestaciones del 

Sujeto Obligado de forma física ante la Oficialía de Partes de este Órgano Garante, 

admitidas las pruebas documentales ofrecidas, las cuales al tratarse de documentales 

públicas se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza sin necesidad de 

apertura de periodo probatorio. - - - - - -- - -- - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

SEGUNDO.- Para mejor proveer y en aras de garantizar el derecho fundamental 

de audiencia y el derecho humano de acceso a la información, con la petición remitida por 

el Sujeto Obligado, dese vista al recurrente por el término de TRES DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente al de su notificación, para que manifieste lo que a su 

derecho convenga, y en su caso exprese si la información proporCionada satisface su 

solicitud de Información, apercibido que para el caso de no realizar manifestación alguna 

se continuara con el procedimiento.----- - --------- - ----------- --- ---- - --- --

Al respecto resulta aplicable por analogía los criterios sustentados por el Poder 

Judicial de la Federación. 

ELIMINADO: 
NOMBRE DEL 
RECURRENTE 
Fundamento 
Legal: Artículo 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública. En 
virtud de 
tratarse de un 
dato personal. 



Instituto de Acceso 
a lo In-formación Pública 
y Protección de Datos Personales 
del Es·tado de Oaxt~ca 

"2019. AÑO POR LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER" 

-----------------------------------------------
"Quinta ~poca; Registro: 913137; Instancia: Tercera Sala; Jurisprudencia; 

Fuente: Apéndice 2000; Tomo IV, Civil, Jurisprudencia SCJN, Materia(s): Civil 

Tesis: 

539 

LXIV: 88, 

195 Página: 160 Genealogía: APENO/CE AL TOMO XXXVI: 295, PG. 

APENO/CE AL TOMO L : 78, PG. 92 APENO/CE AL TOMO 

PG. 92 APENO/CE AL TOMO LXXVI: 324, PG. 530, 

APENO/CE AL TOMO XCVII: 373, PG. 686, APENO/CE '54: TESIS 366, PG. 

680 APENO/CE '65: TESIS 144, PG. 473 APENO/CE 75: TES/S 150, PG. 469 

APENO/CE '85: TESIS 125, PG. 372 APENO/CE '88: TESIS 652, PG. 1091 

APENO/CE '95: TESIS 205, PG. 141. 

DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER.~ El uso que /os tribunales hagan de la 

facultad que tienen de mandar practicar diligencias para mejor proveer, no puede 

considerarse como agravio para ninguno de /os litigantes, ni altera las partes 

sustanciales del procedimiento, ni deja sin defensa a ninguna de las partes 

contendientes." ~ - ~ - - - ~ - - - - - - ~ - - - - ~ ~ ~ ~ - ~ ~ ~ ~ - - - - - - - - - - - ~ - - - ~ - - - - -

~poca: Décima ~poca 
Registro: 2005441 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 2, Enero de 2014, Tomo IV 
Materia(s): Civil 
Tesis: 1.11o. C.45 C (10a.) 
Página: 3205 

PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER. EN SU PRÁCTICA. DEBE DARSE 
INTERVENCIÓN A LAS PARTES A FIN DE NO LESIONAR SU DERECHO DE 
AUDIENCIA. 

El artículo 279 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
confiere al juzgador una facultad potestativa para el desahogo de pruebas que 
comúnmente se han denominado para "mejor proveer", las que se traducen en 
actos de instrucción realizados por propia iniciativa del órgano jurisdiccional, con 
el objeto de que pueda formar su propia convicción sobre la materia del litigio. 
Esas diligencias no constituyen propiamente la pretensión de una de las partes, o 
con las mismas no se remedia el descuido de una de ellas; pues si bien el Juez 
está facultado para decretar ese tipo de pruebas, una limitante consiste en que 
no se lesione el derecho de las partes oyéndolas y procurando en todo su 
igualdad. En mérito de esto último, la intención del legislador es que aun 
tratándose de pruebas para mejor proveer, se permita la intervención a las partes 
en su desahogo, ya que así se garantiza su derecho fundamental de audiencia, 
pues estarán en aptitud de manifestar lo que a su interés convenga, e inclusive, 
objetar el medio de convicción de que se trate. Máxime que, el legislador no 
estableció que la orden y desahogo de pruebas para mejor proveer, no deban 
sujetarse a /as reglas generales que la ley adjetiva civil/oca/ establece, razón por 
la cual, donde la ley no distingue no es dable distinguir para el juzgador. Además, 
de no permitirse esa intervención de los interesados, podría privarse al Juez de 
/os medios de prueba necesarios para el conocimiento de la verdad. 

D~CIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 29712013. José Gerardo González Labrada. 10 de octubre de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: lndalfer Infante Gonzales. Secretario: 
Tomás Zurita Garcfa. 
Esta tesis se publicó· el viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 
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TERCERO.- Notifíquese al Recurrente mediante los estrados físicos y electrónicos 

de este Instituto. 

CUARTO.- Se tiene al Sujeto Obligado señalando como correo electrónico 

mpio yanhuitlan@outlook.com y como domicilio para oír y recibir acuerdos y 

notificaciones el ubicado en la casa marcada con el número ciento seis, de la Avenida 

Chapultepec, San Juan Chapultepec, Centro, Oaxaca, indicando como autorizados para 

recíbirlar a los CC. Gerardo Martínez Ortega y José Aarón Sánchez Hernández, 

indistintamente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Así lo acuerda y firma la Maestra María Antonieta Velásquez Chagoya, 

Comisionada del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Oaxaca, quien Actúa ante el Secretario de Acuerdos Antonio 

Guzmán Ricárdez, quien autoriza y da fe.------------------------------------

DOS 

Mtra. María 
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RECURSO DE REVISIÓN: R.R.A.I 0027/2019 

OFICIO NÚMERO: 
ASUNTO.- Respuesta Recurso de Revisión 
y remisión información solicitada. 

Santo Domingo Yanhuitlán, Distrito de Nochixtlán, Oaxaca, a 18 de enero de 2019. 

C. MTRA. MARÍA ANTONIETA VELÁSQUEZ CHAGOYA 
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA Y 
PROTEC.CIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE OAXACA. 
PRESENTE 

En atención al contenido del acuerdo de fecha 9 de enero de 2019 y notificado el 
pasado día 11 del presente mes y año, a pesar que no tuvimos conocimiento oportuno 
de la solicitud y que la misma no es suficientemente clara, adjunto al presente remito la 
informacion requerida, misma que forma parte de la que se entrega y se comprueba ante 
las instancias fiscalizadoras. En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el 
punto Décimo del acuerdo de mérito y en lo previsto por el artículo 139 de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, hago de su 
conocimiento nuestra intención de conciliar el presente asunto, por lo tanto, solicitamos 
que la informacion remitida sea considerada como nuestra propuesta para concluir el 
proceso de impugnación. 

Por otra parte, señalamos como forma de notificación el correo electrónico 
mpio_yanhuitlan@outlook.com y para el caso de que esta autoridad lo estime 
pertinente, los acuerdos y notificaciones podrán también recibirse en la casa marcada 
con el número 106 de la Avenida Chapultepec (frente a la Farmacia "Chapultepec"), San 
Juan Chapultepec, Centro, Oaxaca, y para tal efecto autorizamos al LIC. GERARDO 
MARTÍNEZ ORTEGA y JOSÉ AARÓN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ. 

Sin otro particular por el momento, quedo a sus apreciables órdenes. 

Q_,;,v,.,oos ,,%~ ATENTAMENTE 
t¡ : 

~~-~>«.:O~- F o -.f<:..J ' ' 
(~'~''"'-'.L1 . 1 

l ~FRAGIO EFECTIVO NO REELE CIÓN" 
~~~;~·.,;~le. 

i t ·-O I - 1Yig 

f~>(·\~~ ~ t~~:~~~~~;~~~!7;;c;,,.~n'-!•• . 

r l ·;·~;§i~t~~:J~::~:~~¡~EÑT~~NUNNICIP~~~~~~~~~CIONAL 
L_ ___ , .. - ~ ranhu:,/an 

D F ;;¡""' a i':) • . '¡ ••'i\ i Otto. l~ochixtlér.. o )V 

a m ~ ~ ;,,~ ~ U-1 ~,; 2017-1.!)-ir. 

SPETO AL DEREC ES LA PAZ" 

Ofi.:~aF" d~ Part~s 



MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO YANHUITLAN DISTRITO DE NOCHIXTLAN, OAX. 
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO- LOF CLASIFICACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES POR CATEGORIA 

DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 (b) 
OCTUBRE 

CONCEPTO (e) 

· l. GASTO NO ETIQUETADO (I~+B+C+O+E+F+G+H+O 
A. PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE SERVJCIO PÜBUCO 
B. MAGISTERIO . 

. c. SERVJCIOS DE SALUD (C=c1+C2) 
·el) PERSONALADMINISTRATI\/0 
c2) PERSONAL !.~OICO. PARAtA~OlCO Y AFIN 

O. SEGURIDAD PÚBLICA . . . . 
· E. GASTOS. ASOCIADOS A Uí IMF>l EMENTACION DE NUEVAS LEYES FEDERALES Ó REFOR~IAS A LAS. 
MISMAS (E= o1 + e2) 

' el) .NOMBRE OEL PROGRAMA O LEY 1 
&2) NOMBRE DEL PROGRMIA O LEY 2 

: F. SENTENCIAS LABORALES DEFINITivAS 

II.GASTO EnQUÉTADO (H;,A+B+C+D+E+F+G+HiO 
. . A. PERSONAl ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO PÚBLICO · 

. B. MAGISTERIO . 
' c. SERVICIOS DE SALUD (Ccc1+c2) 

<:1i PERsoNAl AiiMINISTRÁTNo 
c2) PERSONAL M~Oiéo, PARAIA~DICo Y AFIN 

O. SEGURIDAD PÚBliCA . . 
' E. GASTOS ASOCIADOS A i.A I~IPLEMENTACIÓN DE NUEVAS LEYES FEDERALES O REFOR~iAS A LAS . 
l.liSMAS(E=e1 +~2) 
. e l) NOMBRE DEL PROGRMIA O LEY 1 
. . e2). NOMBRE DEL PROGRAMA ó LEY 2 
· F. SENTENCIAS LABORALES DEFINITIVAS 

' Ui TOTAL DEL GASTO EN SERVlCIOS PERSONALES ~n = 1 +U) 

· "'•Sf!"•~~" I>H" l A .,. .. · Y'iu~~HJ~.ru'bU\ 

MU~ I t: I PAL 
1 Mp/o. Sélllto Oorníng<J j 

YoniwiUán · 
iJffo. ffochíxtián, o~~ ·' 
. 2~)-f~~~~~~~ .) 

•• • .... ··- ·eNTURA 
" • ..SINDICO MUNICIPAL mpto. ~amo uommgo 

Yanfwitlan 
Otto Nochixtlán. Oatt: 

2017·2019 

(PESOS) 

APROBADO (d) 

1,et4,74o.ts 
1,614,74Ó.I8 · 
.. o.oó , 

o:oo . 
0.00 
o.oo · 
0.00 
o.oó ·· 

o.oó 
O.Oo 
o.oó 

102,000.00 
102,ooo·.oo·: 

0 .00 
0.00 ' 
0.00 
o.oó : 
0.00 .. 
o.oó : 

0.00 
0.00 
0.00 

1.716,740.1~ ' 

AMPLIACIONES 
EGR.ESOS 

MODIFICADO 
/REDUCCIONES 

... 

139,048.73 1,753,788.91 ' 
13ÍI,048.73 1,753,788.9 ( • 

0.00 : ·· · o.oo ' 
o.oo·: 0.00 . 
0.00 ' 0.00 . 
0.00 0.00 : 
0.00 0.00 ; 
·o.OO · 0.00 ' 

0.00 : 0.00 . 
0.00 . o.oii 
ó.oo·: 0.00 . 

16,625.83 ' 118,626,83 . 
16,626.83 _118,626.83 

0 .00 o.oo : 
0.00 ' 0.00 . 
0.00 . o.oo · 
0.00 o.oo·: 
0.00 0.00 ; 
ó.oó 0.00 . 

0.00 O.Oo. 
0.00 :. 0.00 . 
0.00 0.00 . 

165,&7s .. s.& · 1,872,415.74 . 

REGIDURÍA 
'J EHACIENOA 

.-Apk). Santo Domingo 
Yanhuitlán 

'lfto. Nochi.,;llán, 0111. 
?'!17. 2()11' 

DEVENGADO 

1,437,556.07 
1,437,556.07 . 

o.oo·, 
O.oO . 
0.00 
o.oó 
0.00 
0.00 

000 ' 
o:oo '· 
o,oa ' 

35,72l .. 11 . 
35,722.Ú . 

0.00 . 
0.00 
ó.oo . 
o:oo . 
o.oo ·: 
o.oó 

o.oo· 
O.oO ' 
O.OÓ ' 

1,473,278.18 : 

CERRADO 

PAGADO 
SUBEJERCJCIO (e) 

1,437,556.07 . 316,232.84 ' 
1,437,556.07 3 i6 ,232.84 

·o.oo· 0.00 
0.00 . 0.00 
0.00 o.oó 

· ·a.oo o.óo 
0 .00 0.00 
o.oo 0.00 

0.00 . 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

35)lZ.11 : 82,904.72 
35,722.11 82,904.72. 

o.oo : 0.00 : 
0.00 , 0.00 
0.00 O.Oo 
0.00 0.00 
0.00 : 0.00 
o.rio·' ó.oo 

0.00 0.00 . 
O.Oo . 0.00 
0.00 . 0.00 

1,47Ü78.1s : 399,13r:ss 

~ 
.,~¡<\0~"'-~. 

o ~.~~ ... 
rl .. ~~1~''V~y· ... 
(}1 '-~ít'!) ,. 

• ~ ;~~ ~ V 

9, 'tl. '''-?"""~~ / 
l '< ·...::t;;:.•;>:>.,, •• tí' 
1lt?~~~'f.li . 

ELENO PAZ MIGUEL ~.-~,~· 

TESORERO I.IUNlCIPfi soR E R fA 
MUMICIPAL 

Mplo. Santo Domingo 
Yanhultlán 

Dilo. NocbixtllHJ, Oax 
2017·2019 
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MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO YANHUITLAN DISTRITO DE NOCHIXTLAN, OAX. 
ESTADO ANALITICO DEL EJERckJo DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO · LOF CLASIFICACIÓN FUNCIONAL (FINALIDAD Y FUNCIÓN) 

DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 (b) 
OCTUBRE 

CONCEPTO (e} 

1. GASTO NO E'llQUETAOO (I=MB+C+O+E+F+G+H+Q 
A. GOBIERNO (A•al+a2+-a3+a4+a5+a6+a7+a8) 
· a 1) Legislación 

a2) Justicia 
a3) Coordinación de ia Política de Goble10o 

· a4) Rela.ckmes Exterl01eS · · 
aS) Asuntos Flnanc:eros y Haoendarlos 
a6) Seguridad Nacior\al · · 
a7)Asuniosde Orden P<lbl!c:o y de Segurfdad lnl.irior 
aS) Otros Servlc¡os Gerieiales . 

11. OESARROllO.SOCtAL (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7) 
bl) ProteociónArnblon!al 
b2) VMehcla y Seivltlas ala Comunidad 
b3)Salud . . . 

b4) Recroae!ón, CullU:a y Obas ManifestacloAos Soúales 
b5) Educ:aQÓn . 
b6) Protección Social 
b7J otros Asun!os sooales 

C. DESARROLLO ECONóMICO (Ccc1+c2tc3+c4i-cS+c6+ci'+cli+c9) 
el) M untos Económicos, Comerciales y ·Laborables en Genaral 
ciz) A11rop&cuaiia, Si!vlcullura; Pesca y Caza · 
c3) Combu;tiblcs .¡ energl8 . . 
c4j Mineria, t&ntilacluras y conslrucc;6n 
eS) Trai\Spoite · 
eS) Comunlcachnes 
c7)Turismo · 
eS) Ciencia, 'recnolog·fa ~ InnovaCión 

. c9) Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 
. O. OTRAS NO ·cL.AS!FiCADÁS EN.FUNCIOIIES ANTERIORES (D=c1Hc!Ud3+d4) 

d1¡'Tronsacoooes de la Oeudá P<lbl:ca/Costo Financiero de. la Oeuda 
d2)'ruisleiencías, Pad!clpaciOMs yAportaClones Enire._Dnerentes Nlveles y Ordenes de Gobierno 
d3) S&neam!enlo del Sistema Financiero 
d4) Adeudos de E]eiG!clos FIScales Anteriores 

U. GASTO ETIQUETADO (II•A+B+C+D+E+F+G+H+I) 
A. GOBIERNO {A=a1 +ai+a3+a4+aS+a6+a7+a8) 

al) Leglslaclón 
a2) Justicia 
a3) Coordinación de la Po~'tica da Gob;8rno 
a4) RÓ!aclonos Exlerioies 
eS} ASuntos FlnanclorO:S y Hacenda~.os 
aS) Seguridart' Nacional 
aT) Asunlos de Orden Púll~c<> y de Seguridad lnlorior 

-

Iros Sel\lii:los Generales · · 

9
-, ~~ ROLl.O SOCIAL (S=b1+b2+b3+b4+b5+bG+bT) 

~ .t#/: o\oción Arnb~lal . 
5. "t.{;_ lsñda y Sorvlcios a la Comunidad 

'1! 
~-W~ac!6n. Cultura y Olras Manilestac:<onos 
-~ 

lal 

(PESOS) 

APROBADO (d) 

4,009,134.5C 
4,009,132.50 

0.00 : 
471,308.64 . 

1,S28,4Ü.76 . 
0.00 

1,766,852.10 . 
0.00 

25,240.00 ·: 
217,Jis.oo"· 

2.00 . 
o:oo ' 
ú>b. 
0 .00 
o.oo : 
0.00 ; 
o:oó . 
tu!O . 
o.oo · 
ó.oo' 
ii.oO ~ 
o.oif 
0.00 . 
O.OÓ : 
o.oó . 
o.oo .. 

'· 
0.00 
0.00 ' 
0.00 ' 
o.oo ·: 
0.00 
ó.oo . 
0.00 ' 

3 ,158,522,96 
$63,418~94 : 

o.oó 
540.624.04 
120,794.90' 

·o.oo • 
o.oó 
O.ÓO 

302,000.00 ' 
0.00 . 

2,295,104.02 
0.00 . 

2.Í95,104.Ó2 
ci.oo 
o.oo· 
0.00 
0.00 

EGRESOS 
AMPLIACIONES MODIFICADO DEVENGADO /REDUCCIONES 

2,080,472,11 8,089,006.61 4,062,026.88 
2,080,472,11 s;os9,604,61 4,062,026.88 

2,3S6.46 -2.366.46 1,800.0\i 
·29,49Ú8 441.810.3S 288.910.88 
312,295.67 1;840,709.33 1,346,08 Í.S2 

. Íl.OO 0.00 . 0.00 
-64.4is.s3 ' 1,702,426.67 . 1 ,326,901.85 

·o:oo . . o.oó 0.00 
0.00 •. 25,240.00 0.00. 

1,859,733.89 ' 2,077.051.89 1,Ó98,332.33 . 
o.oo : 2.00 ' o.oo 
0.00 ó.o'o o.oo ·: 
0 .00 2.00 0.00 
0.00 ' 0.00 0,00 ' 
o:oo·; 0.00 0.00 . 
o.oo : 0.00 0.00 . 
o.oo ; 0.00 ' 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 . o.oo '; ci.oo·· 
0.00 o.o·o: O.oO . 
o.oo· 0.00 o.oó . 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 

.. . O.Oo · 
0.00 0.00 o.oo : 
0.00 o.oo · o.oo : 
o.oo· o.o'o ' 0.00 
0 .00 . 0.00 . 0.00 
o.oo · 0.00 o.óo ! 
0.00 0.00 . ó,oo ' 
o.oo 0.00 0.00 
0.00 o.oo·· 0.00 
0.00 0.00 . o.oo' 
o.oó ·o.oo 6.00 

2,116,068.96 5,474,591,92 4,731,324,13 . 
1,646,543.8\ 2,~9;982.75 1,981,1~9.31 

0.00 0.00 "o.oo · 
57,040.17 ' 597,884.21 290,400.77 . 

1,650,416.00 1,771,210,90 1.500,630,32 : 
0.00. o.oó o.oo · 

2,452.40 ' ·2,452.40 s04.so 
o.oo· 0.00 o.oo' . 

-1i3,3B4.76 238,835.24 169,833.42 
. 0.00 . o.oó ' 0.00 

56t,525.15 2,884,629.17 . z.rso,1suz 
0.00 · . . 6.00 ' 0.00 

56Ú25.15 2,854,629.17 2.750,154,82 
0.00 o.óo 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

__..-..,. 0.00 . 0.00 000 

CERRADO 

PAGADO SUBEJERCICIO (e) 

4,062,026.88 2,027,57$,73 . 
4,062,026,88 2,027,677.73 

1,800.00 566.46 : 
288,910.88 152.899.48 

t,34&,oilts2 494,i>27.51 
. 0.00 0.00 

1,326.9Ó1.85 375,S24.72 
o.oo. 0.00 
0.00 · 25,240.00 

t,oil8,332.33 978,719.56 
0.00 2.00 
0.00 0.00 
0.00 2/XJ 
o.oó . OIXJ 
0.00 ' 0.00 
0.00 0.00 
O.OÓ ·. 0.00 
ó.oó . 0.00 
o.oo o.oo 
0.00 0.00 
o.óo·. 0.00 
O.oO . 0.00 : 
0.00 0.00 
0.00 o.oo· 
0.00 o.óo 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 : 0.00 
0.00 ' 0.00 
o.óo . 0.00 
o:oo o.oó ... 
o.oo · 0.00 .. 
0.00 0.00 

4,731,324.13 743,267,79 
1,S81,169.31 628,793.44 

0.00 0.00 
290,400.77 307,283.44 

1 ,soo,o30.32 271,1.80.53 
0.00 . 0.00 

904.80 . 1.547.61! 
O.Oo ' 0.00 

189.833.42 . 4!Í.801.82 
o.óo . 0.00 

2,750,154:82 114,474.35 . 
0.00 ' o.oó 

2,!50,154,82 1t4.47ú5 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

.. 0.00. 0.00 
~ .. .--

...... . .. .... . .. -

toDomingo 
Yanhuitlán 

O(fo. Nocllixtlán, O~ ·· 
~¡¡p'. ?nlr 

•• ~Y~. ;:~r4...., 
112 



MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO YANHUITLAN DISTRITO DE NOCHIXTLAN, OAX. 
ESTADO ANAL(TICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO- LDF CLASIFICACIÓN FUNCIONAL (FINALIDAD Y FUNCIÓN) 

DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 (b) 
OCTUBRE 

b7} Oltos Asuntos Sociales 
· C. DESARROLLO ECONÓMICO (C«c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+d) 

ct) Asuntos i:coi>ómlcoa, Comercla!es y l aborables en Gsneral 
c2) Agroliecuarta. SilvicuU"ura. Pesca y Caza 
c3) cOmbUs6b(es y orwgla 
r:4) Mirierfa, Manuladuras y Construo<:lóo 
eS) Transporte 
ca) ComunlCaciol\0$ 
c7)Tur!Snio 
ca¡ ckincíii. ·rci:nalogia e Innovación 
ca) oti-as lndusirias .¡ otios Asun!oS Eoonómlcos 

O, OTRAS NO ClASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES (D~d1•d2+d:itd4) 
d1) Tisnsscciolles de la Deuda Púbr.-caiCÓSio ·Flllanclero de la Deudo 
d2) TrasferenCias. Partlcipac~- y Aporla<:Jones Enlre Oiferellllis NiVeles y Ordó'rJ' de Goblern\ 
d3) San&amlen!o del Slslema F"111andero ( ú'!\10 

_ J,t~-t1" 
d4)Adeudosde Ejercicios Fiscales A:llerloles 0o"··~ lli~~1'f, , 

. . ~~9 

. lll TOTAL DE EGRESOS (ni "1 +lO : . '~ ':\i,>{,f.~~ ~~ . 
1 ~ \)ll\00~ ,, \ ~?\~ "' ·" !!Ir <Y.~ ~s '\:.\~ .,.. ~ r 
! ,f M~~',.~ · ·. ~\~t{!~ 
1 (3 ~7tt.J!i.!A~ -~ 
1 ,, > ~·~..:¡-~ \ 
• ~~~- ' 1 

1 

-' 

R f 5 w~~~tUNICIPAL 
MUNlCtPAL 

¡. Mplo. Sunto Domingo 
Yonh11itlán 

'2011·2019 
·· -·-- . 

Dtto. Nocllixtlán, 01.~ 
2011-2019 

_ __.) 

(PESOS) 

0.00 
o.oo·' 
0.00 
0.00 
0.00 . 
o.oó ' 
o.oo 
0.00 : 
0.00. 

o:oo' 
o.óo . 
0.00 . 
0.00 . 
0.00 
o:oo 
o.oo · 

7,2$7,657.46 

0.00 0.00 . 
o.oo o. o o 
0.00 0.00 
0.00. o.oo": 
o.óo o.oil · 
0.00 : ó.oo 
o:oo , 0.00 . 
0.00 0.00 
0.00 . 0.00 ' 
·o.oo . o.oil : 
0.00 0.00: 
o.óo : 0.00 ' 
0.00 'o.oil . 
o.oo·. o.oo : 
0.00 0.00 : 
0.00 0.00 . 

. 4,U6,54t,07 u,se4, 198.53 

REGIDOR DE __ ·-·- · - -- , 

·~EGWURIA 
;E HACIENDA 
fpio. San/o De mingo 

Yanhuil/6n 
' ' fo. Nochixtfán, Oax. 

··t>~7. ?fi1Q 

0.00 
o.oo " 
0.00 
Ó.OO · 
0.00 . 
ó.oo 
0.00 . 
0.00 
o.oo" · 
o·.oo. 
0.00 ' 
o.oo ' 
0.00 
·o.oo : · 
o.oo·: 
o:oo 

8,793,351.01 

CERRADO 

0.00 
o. o o 
0.00 ' 
0.00 
0.00 
o.óo·· 
0.00 : 
0.00 ' 
0.00 
0.00 : 
o.oo 
o.oo: 
o.ilo i 
0.00 • 
o.oo · 
0.00 . 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 . 
o .Do 
0.00 
0.00 
o.oó 
o·.oo . 
0.00 . 

. 0.00 
ó.oo 
0.00 
0.00 . 
0.00 . 
0.00 

. 8,793;351,01 : 2,770,847.52 

T~SOHE~Ü\ 
MUN\ClPiH. 

Mplo. Santo Domiuyo 
Yanhuitlán 

Drto. Nochixtltm, Oax 
2017-?.019 

2/2 
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MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO YANHUITLAN DISTRITO DE NOCHIXTLAN, OAX. 
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO -LDF CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (CAPITUlO Y CONCEPTO) 

DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 (b) 

OCTUBRE 

CONCEPTO (e) 

l. GASTO NO ETIQUETADO (PA+B+C+O>E+F+G+H+I) 
A. SERVICIOS PERSONALES (A=a1+a2+113+a4+a5+a6+a7) 

a1) REMUNERACIONES Al PERSONAL OE CARACTER PERMANENTE 
a2) REÍ.1UNERACióNES Al PERSONAL DE CÁRACTER TRANsiTORIO 
a3) RE~IU.NERACIONES A!iiCIONALES Y ESPECIALES . 
a4) SEGURIDAD sociAL . . 
aS) OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y 'ECONOMICAS 
a6) PReviSIONES . . . 
a7) PAGO OE ESTIMUlO$ A SERVIDORES PUBUCOS 

B. MATERIALES Y SU~11NIS.TROS (B=bÍ+bi+b3+b4+bS+bS+bÚb8+b9) 
b1i MÁ TERÍALES OE ADiAiNISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y AR'TICULOS OFICIALES 
b2).AUMENTOS Y UTÉNSILIOS . . . 
b3) MATERIAS PR.IMAS Y MATERIALES OE PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 
b4) MATERiALES Y ÁRTtCULOS OE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 
.1>5) PRODUCTOS QUIMICOS, F('RIMC~T1COS Y DE l.ÁBORA TORiO . . 
bS) COMBUSTIBLES,LUBR1CANTES Y ADITIVOS 
b7) VEsTUARIO, BlANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTiCULOS DEPORTIVOS. 
b8) MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD . 
b9) HERRAMIENTAs; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

· C. SERVICÍOS GENERALES (C=c1tatc3+e4+cS+<:6+c7+e8>c9) 
. el) SERVICIOS aASICÓS . . 

c2) SERviCIOS ÓE ARRENDAMIENTO 
c3) SERVICIOS PROFESIONALES, CIENnRCÓS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 

. C4) SERVICIOS FINANCIERÓS, BANCARIOS Y CO!/.ERCIALES • . . 
cS) SERVICIOS OE INSTAlACION. REPARACION, ~iANTEMMIENTO Y CONSERVACION 
c6) SERVtCIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD . . 
c7) SERVICIOS DE TRASlADO Y VIATJCOS . 
c8) SERVICIOS OFICIALES. . 
c9) OTROS SERVICIOS GENERALES 

D. TRÁNSFERENCJAS, ASIGI-JACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYÜDAS 
(O=d1+d2+d3+d4+d5~+d7+d8+d9) . . 

di) TRANSFERENCIAS llfl'ERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR PUBLICO 
dZ) TAANSFERÉNCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBUCO 
d3) SuBSIDIOS Y SÜBVENCIONES. . 
d4)AYUOAS sociALes· · · 
dS) PENSIONES Y JUBILACIONES 
dS) TRANSFERENCIAS A FIÓEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANIILOGOS 
d7) TRANSFERENCIAS A lA SEGURIDAD SOCIAL . . . 
d8) OONÁTIVOS . . 
d9) TRANSFERENCIAS AL .EXTERIOR 

· E. BIENES }AUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBlES (E=ei+e2+o3+e4+eS+e6+e7+eS+e9) 
al) M.Oli!UARIO Y EQUIPO OEAOMINISTRACION . 
o2) MOBIUARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATNO 
e3) EQUIPO E INSTRUMENTAL i~IEOICO ·y DE lABORATORIO 
e4) VEH!CULOS Y EQUIPo DE TÍW<SPÓRTE 
eS) EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
o6) MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERAA~ÍIENTAS 
e7) ACTIVOS BIOLOGICOS . . . 
e8) BIENES INMUEBLES 
e9)ACTIVÓS INTAI.'ÓIBLES 

F~ !NVERSION PUBLICA (F=IÍ +f2+f3) ; 
11) OB,AA PUDUcAEN BIENES DE DOMINIO PUOUCO, . . 

-<>>nlmr.><JRt or 6 EN BIENES PROPIOS 

1 

Mpl\'! .. $a<Uo Domingo 
Ya.a.ln:ttJ-3n 

mt~. ~<>,~~hl~~o. o·-
) il1 7.?1"'-"' --

(PESOS) CERRADO 

EGRESOS 

APROBADO (d) . AMPLIACIONES MODIFICADO DEVENGADO PAGADO SUB EJERCICIO (e) 
/REDUCCIONES 

4,0o9,134.so 2,080,472.11 6,os9,soui 4,062,026.88 · 4,062,026,88 2,027,579:73 
1,614,740.!8 139,048.73 1,753,788.91 1,437,556.07 1,437,556.07 315,232.84 
1.6_14,740,18 ' 4,984.09 1,519.724.27 1,335,02~.97 : 1.335,023.97 . 284,700.30 

~.00 . 134,064.64 13_4.064.64 102,532.10 102,532.10 : 31.532,54 
0 .00 0.00 0.00 . 0.00 0.00 0.00 
0 .00 0.00 0.~ 0.00 0.00 ' 0.00 
0.00 ' 0.00 . o.oó : 0.00 ·. o.oó ' 0.00 
o.oo o.oo · o.oo . o.oo o.óO ' o.oo 
~ ~ ~ ~ ~ -

1,131,000.36 193,688.8{) 1,324,689.16 937,278.94 ' 937,276.94 367,412.22 
\49,848.20 3Ó,439.4ó 180,28Ú6 : 110,048,16 : 110.048.16 . 70,230.61 . 
395,590.00 -120,584.00 275,006.00 : 138,482.01 : 138,482.01 · 13G,G23.09 

0.00. . 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 
zj4, 100.00 . t27,99B.óo 3o2,099.00 ' 287,028.48 287,028.48 . 75,070.52"· 
· 4.sóo:oo · 1.oó 4.~1.00 : 34~.0() 348.~ : _4.153.00 
238,209.16 : 15,850.30 264,059.40 200,269.15 . 200,269.15 ' 53,790.31 _ 
41,3So.oo· 18.000.00 59,350.00 51,969,11~ : 51,969.92 ' 7,380.08 : 

ó.oo , · o.oo o.oii o.oo·. · o.oo · o.oci 
67,403.00 121,983.o4 189,386,04 . 149,131.23 ' 149.131.23 : 40,25( 81 

1,211.391.96 -164,657.37 1,046,834.59 ' 647,722.92. 647,i :U.92 399,111.67 
245,600.00 ·; ·36,627.33 · 203,972.67 ·. 155,969.15 155.969.15 53,003.52 . 
· SB.oóó.oo ' 35,44o.oo·: 91,44o.oo ' 23.77s.oo 23,ns.oo st.sss .. oo · 
145,316.00_ 26,800,00 ' 172,116.00 . 1111,245.97 . 119,245..97 52.870.03 

3,000.00 : 2,501.00 . 6.501.00 . 3,647,04 : 3,647.04 1,853.96 . 
353,375.96 -120,000,00 233,37Ü6 · 132,Í19.Hi 132.119.19 : 1Ci1,256.77 

1.0oo.oo · s,ooo.oo 6,o<io.óo 1,438.oi): t ,438.oO · 4,562.00. 
120,000.00 20.000.00 140.oOO.OO · 56,668:tz ·· 66,668.12 83,331.i8 
190,000.00 .S1,00i.04 98".997.96'' 96,744.45 96,744.45 . 2,253.51 
97,100,00 : -6,669.00 90,431.00 . 58,116.00 58,116.00 : 32,316.00 
40,000.00 . 0.00 40,000.00 32,510.00 . 32,510.00 . 7,400.00 

0.00 o.oó . 0.00 . 0.00 o.oo 0.00 . 
0.00 0.00 0.00 0.00 : o.oo 0.00 : 
~ ~ ~ - ~ - ~ ~-

40,000.00 0.00 40.000.00 32,510.00 ; 32,510.00 : 7.490.00 . 
O.OÓ . 0.00 O.ÓO 0.00 ·. . 0.00 . .. O.oO 

~. ~ ~ ~- ~ : ~ 
0.00 . 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 O.ÓO o:oo . 0.00 · . O,Oo : 0,00 . 
0.00 0,00 o.óo '• 0.00 0.00 o.oó 

12,000.00 : 57,558,06 · 69,558.06 57,553.06 57,558.06 . 12,ÓÓO.OO 
12.000.00 . 36,06s.ós : 4_8,085.06 36,oss.os . 36.oss.oo 12,000.00 

0 .00 6,200.00 6,200.00 6,200.00 6,200.00 0.00 
0 .00 . 0.00 0.00 0.00 . i>.ilO . 0.00 

~ ~ ~ ~ ~ ~ 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00-> ' 
o.oo 16,273.oo·· 15,273.00 : 15,273.00 · ts.úa.oo o.oo : ;·-~ 
o.oo . o.oo·= · o.oo · o.oo . o:oo· o.oo 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 O.ÓO 0.00 0.00 0.00 · Ó.OO 
2.00 1,854,733.89 1,854,735.89 949,402.89 949,402.89 ' 905,333.00 
2 ,00 1,854.733.89 1 ,854,735.89" S49,40ú9 949,402.89 . 905,333.00 
0 .00 0.00 0.00 0,00 ..... . 0.00 0.00 

o :<: 
a ~- --- -.· . -~ ~ .., ,..., ·~= -< <.() e:::!: ~x· ~//,ir" r{.• .,; t/3 

~g~~ 
-;-• ?!. g- ;:( 
~~ ~-t a.: t:J ..... ,,,, ~~,~o 

"' -"" ~· ;:¡ '-> ~-
OJ <!::) 

-~;, f·' 



MUNICIPIO DE SANTO OOMIP-lGO YANHUITLAN DISTRITO DE NOCHIXTLAN, OAX. 
ESTADO ANAL!nco DEl EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO -LOF ClASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (CAPITULO Y CONCEPTO) 

DEl 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 (b) 
OCTUBRE 

13) PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 
G. INVERSION.ES FiNANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES (G:gl+g2+g3+g4+g5+g6+g7) 

gl) INVERSIONES PARA El FOMENTO DE ACllVIDÁDES PRODUCTIVAS. 
g2)ACCJONES Y PARTICIPACIONES ÓE CAPITAL . 
g3) COMPRA DE TJTULOS Y VALORES 
g4) CONCESIÓN OE PRESTAMOS . 
gS) INVERSIONES EN FiDEICOMiSOS, MANDATOS Y OTROS ANALOGOS 
FIDEICOMISO DE DESASTRES NATuRALES (INFORMATIVO) . 
g6) OTRAS INVERSJON ES FINANCIERAS 
p7) PROIIlSIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPEC!ÁLES 

H. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES (H=h1+h2+h3) . 
. h1) PARTICIPACIONES . . . . . 

h2)ÁPORTACIONES 
h3) CONVENIOS 

J. DEUDA PUBLICA (J=II+i2+i3+14+i5+í6+i7) 
11) AMORTIZÁCJON OE LA DEUDA PUBLICA 
i2) itrrER.ESES DE LA DEU.DA PUBLICA 

. 13) co~·miJONES DE "t.A DEUDA PUBliCA 
14) GÁSTOS DE LA DEUDA PUBLICA 
i5) COSTO POR COBERTURAS 
i6) APÓYOS FINANCIEROS . 
17) ADEUDOS DE EJERCICIOS fiSCALES ANTERIORES (AOEFAS) 

. u.aAsro EllaúerAoo OI=Á+B+c··o•E+F+G+H+IJ 
' A. SERVICiOS P.ERSONALES (A=aHaZ+a3+a4t-aSta6+a7) 
. al) REMUNERACIONES AL.PE.RSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

e2) REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CAAACTER TRANSITORIO 
a3) REMÜNERACIÓNES ADICIONALES Y ESPECIALES . . 
a4) SEGlÍRIDAO SOCIAL . . 
a5) OTRAS. PRESTACIONES SOCiALES Y ECONOMJCAS 
a6) PREViSiONES 
87} PAGO DE .ESTIIAULOS "A SERVII:iORES PUBLICÓS . 

B. IMTER!ALES Y SUMINISTROS (S:b1tb2+b3+b4+b5+b6+~7+b8+b9) 
. b1) MATERIALES DE AOI.iiNJSTRACION, EMISION DE DOCÜMEI.JTOS Y ARTICUI~Os OFICIALES 

b2) AUMENTOS Y UTENSILIOS . . 
b:Íj MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y coMERCIALIZACÍON 
b4) MATÉ.RIALES Y ARTICUI.OS ÓÉ CONSTRUCCJONY ÓE.REPAAACION . 
bs) P-RoDuctos QUJMicos, FARiMceuncos Y DE i.AsoRATORio · 
b5) CO~IBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS . 
b7) VESTUARIO; SLANCOS, PRENÓAS OE PROTECCJON Y ARTICULOS DEPORTIVOS 
b8) MATERIALES Y SUMINISTRos· PARA SEGURIDAD 
b9) HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORios MENORES 

C. SERVICIOS GENERALES (C.;cHc2+CJ+c4tc.5+c6+c7+eÍI+c9) . . 
. el) SERIIlCJÓS BASJCOs . . . 

e2) SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
c3) SE-RVlCIOS PROFESIONALEs; CIOOIFICOS, TECNICOS ·y OTROS SERVICIOS 
c4).SERVlCIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COI.IERCIALES 
eS) SERVICIOS DE INSTAlACION, R.EPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERvACION 
c6) SERVICIOS DE COMUNJCACJON SOCIAL Y PUBLICIDAD 
c7) SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
c6) SERVICIOS OFICIALES . 
c9) OTROS SERVICIOS GENERALES 

: D. TRANSFERENCIÁs; ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
(O•d1+d2+d3+d4+d5+d6+d7+d3+d9) 

d1) TRANSFERENCJAS.INTERNAS Y ASiGNACIONES AL SECTOR PÜBLICO 
d2) TRANSFÉRENCIAS AL R~ SECTOR PUBUCO 

. ·--·-------

(PESOS) 

0.00 0.00 0.00 0.00 
o.oo . ó.oo o.oo o·.oo 
0.00 0.00. 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 : 0.00 
0.00 0.00 0.00 . O.OÓ 
0.00 0.00 0.00 : 0.00 
o.oo o.oo o.oo o.oo· 
0.00 · O.oó ' o.oo · 0.00 
0.00 ¡ 0.00 0.0~ .. 0.00 
0.00 0.00 o.oo ' 0.00 
o.oó 0.00 0.00 0.00 . 
o.oo . o.oó o.oii o.oo 
ó.oo · o.oo o.oo· o.oo·: 

~ ~ ~· ~ 0.00 0.00 0.00 . 0.00 
~: ~ . ~ ~ 
0.00 0.00 0.00 . 0.00 
o.oo o.oo : o.oo o:ori 
o,oo ' o.Oo_' o.oo : o.o() 
0.00 : 0.00 0.00 : 0.00 : 
0.00 . 0.00 0.00 : 0,00 . 
~; ~- ~ · ~ 

3,258~522.i8 . 2,216,068.96 5,474,591.92 : 4,731,324:13 
102,000.00 ' 16,626.83 118,626.83 : 35,722.11 . 
102.ooo:oo· -38,454".61 63,645.3!1., ·17,3&ts:i : 

0 .00 . 5S,Oa1.44 55,081.44 ' 18,360.48 , 
o:oo o.oo . . o.oti": o.oo 
o.oo o.oo· o.oo ' o.oo · 
o.oo· o.oo ·. o.oo·. o.oo·· 
0.00 ·. 0.00 0.00 : 0.00 
o.oo· o.oo ' o.oo • o.oo : 

2oo.ooo.oó ' 26,ooa.56 22s.oos.ss·. 214,6G4.oa 
· o.oo· o.oo o.oo : o.oo · 

·o.oo o.oo o.oo ' o.oo 
0.00 ; 0.00 . 0.00 o:oo . 
0.00 : o.óo . . 0.00 . 0.00 
0.00 . 0.00 0.00 ; 0.00: 

200,000.00.. -42,490.00 . 157,510.00 154,!191.94. 
O.(X,.: 66,470.75 66,470.75 . 57,S26.33 : 
o.oli ' o.óo o.oo o.oó 
o.oo 2,0as.a1 2.tias.s1 · 2.oss.s1 

661,418.94 ' 42,498.48 . 703,917.42 311,!107.80 
286,000.00 ·. -18,395.54 267;604.46 : 194,903.00 

0.00 o.oó ; 0.00 0.00 
120,7il4.oo · se,5'23.os 21o.3i7.se ' súoo.oo·. 

0.00 2,452.40 2.452.4ó" 90-4.80 
254,624.04 . -31,081.44 22J,S0:2.6Ó 24.000.00 . 

0.00 . 0.00 . 0.00 0.00 
o.oo . o.oo : o.~ o.oo 
0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 o.óo . 0.00 
0.00 ·. 0.00 . 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 

~ .S t:;) ~ 0. fi .g 
? ;>.;· m ~ ..J~~r-~... ? o· 

b; g: ~~ ~~~ 
~~~~.H 
l'<o.,") >< -· 

; (}tto llochíxtfí:n. o~ ~~~ 
"".:..::;, 3 

' 2017·2019 
·~ 

o -· .,. .g 
"" o 

CERRAOO 

O.Oo 0.00 
o.oo· 
0.00 
0.00 . 
0.00 
·o.oo 
ó.oo . 
0.00 . 
o.oo· 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o:oo . 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 ·. 

o:oo 
0.00 . 
0.00 ' 
0.00 . 
o.oó 
0.00 
0.00 ' 
0.00 . 
o.oó : 
0.00 ' 
0.00 . 
0.00 . 
o:oo . 
o.oó . 
o:oo . 
0.00 . 
O.Oo 
o.oo·= 
ó."oo ; 
0.00 
o.oo · 

4,731,324.13 ' 
35,722.11 : 
1i,3sú3 
18,360.48; 

0.00 ~ 
0.00 . 
0.00 · o.oo · 
O.oO o 

214,604.00 . 
. o.oo .. 

0.00 : 
··o.oo ·· 

0.00 
0.00 

154,89t."94 
57.62~~33 : 

o.oo · 
2.oss.si. 

31ÜOÍ'.80 ; 
194,903.0(¡": 

o.oó 
92,000.00 . 

904.80. 
24,000.00 

0.00 
0.00 . . 
o.co 
0.00. 
0.00 

0.00 
0.00 -· "' 

o.oo· 
0.00 

743;267.79 
82,904.72 
46,183.76 
38.720 .. 00 . 

0.00 . 
ó.óo 
0.00 
0.00 · 
o.oó 

11.46·2:48 . 
. . . 0.00 · 

0.00 ' 
0.00 
o.oo· 
0.00 . 

üitli.ó6 
8,844.4i 

ó.oii · 
·o.oo 

392,109.62 
. 72,701Ai; 

o:oo· 
116,317.S6 

1;547.60 
199,542.60 

o.oo : 
0.00 . 
0.00 
0.00 . 
0.00 

o.oo· 
0.00 
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MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO YANHUITLAN DISTRITO DE NOCHJXTLAN, OAX. 
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO - LOF CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (CAPITULO Y CONCEPTO) 

DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 (b) 
OCTUBRE 

d3) SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
d4) AYUDAs SOCIAlES . 
dS) PENSIONES Y JUBilACIONES 
d6) TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDA TOS Y OTROS ANAlOGOS 
d7} TRANSFERENCIAS A lA SEGURIDAD SOCIAl . . 
d8) DONATIVOS . .. . . 

d9) TRANSFERENCLI\S AL ExTERIOR 
E. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E tNTAt.'GIBLES (E=e1+e2+e3+e4t o5+e6te7te8te9) 

e1) MOBILIARJO Y EQUIPO DE AOMINISTRACION . . 
e2) MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAl Y RECREATIVO 
e3) EQUIPO E INSTRUMENTAL 'MEDICO Y DE LÁSORATORCO 
Ó4) VEHICl.iLOs Y EQUIPO DE TRANSPOÍUE 

. eS) EQUIPO DE OEi0ENSA y ·seGURIOAO 
e5) W\QUINAiúA, OTROS EQUIPOS Y HERÍW.11ENTAS 
e7)ACTIVOS BIOLOGICOS.. . .. 
·eS) BIENES INMUEBLES 
eS) ACTIVOS Í~TANGIBLES 

F.INVERSION PUBliCA (F~t+l2+f3j 
11) OBRA PUBliCA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
12) OBRA PUiiUCA EN BIENES PROPIOS. 

. !3) PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 
G. iWERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS Í'R0111SIONES (G=g1•gi+g3tg4tgStg6+g7J 

. g1) 11-!VERSIONES PARA EL FOMENTO.OE ACTIVlOAOES PRODUCTIVAS 
g2} ACCIONES Y. PARTICIPACIONES OE.CAPITAL . . . 
g3) coMPRA o E muLos Y vAloREs · 
g4) CoNCESION DÉ PRESTAMOS 
gS) INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS 
A O El COMiSO OE DESASTRES NA l\JRALES (INFÓRMA ilVO) 
g6) OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS. . . 
.g7) PROVISION.ES PARA CONTINGENCIAs·y OTRAS EROGACIONES ESPECIAlES 

H. PARTICIPACIONES Y APORtACIONES (H:h1+h2+h3) . . . 
ht) PARllCIPACJCiNES . . . . 
h2) APORTACiONES 
li:J) coN\Ia,os . 

1: DEUOA PUBLICA (1•11ti2+íltl4tiS+i5.¡i7) 
it) AMORTIZACION OE lA DEUDA PUBliCA 
12) l tiTERESES OE lA DEUDA PUBLICA. 
i3) C0~11SIONES DE lA DEUDA PUBLiCA 
14) GASTOS DE lA DEUDA. PUBliCA . 
is¡ COSTO POR COBERTIJRAS 

i6) APOYOS FINANCIEROS 1 
i7) ADEUDOS ~E EJERCtCIOS.flSCALESANTERIORES (~OEFA ) 

11( TOTAL DE EGRESOS (IU =.1 + IQ . . . 

~utnoosl.r~ ~· .l ·~ ,. . . . ~'~~- . l 

Mplo. Snnlo Domingo 
'félllo'Juill§n 

Olto. Nocfll:<i/án, O\ ... 
2017·2019 

'-- ·---·----·-· 

(PESOS) 

Ó.OO 
0.00 
Ó.OO 
0.00 
0.00 . 
o.oo·· 
o.oo : 
0.00 
0.00 
o.oó . 
0.00 
0.00 . 
o.oó 
0.00 
0.00 . 
0.00 
o.oó 

z,29s.t·o4:oz 
2,295,104.02 ... 

0.00 . 

0.00 
0.00 . 

o:oo : 
0.00 ; 
0.00 . 
0.00 . 
ó.oo . 
0.00 . 
o.oo· 
0.00 . 
0.00 • 
0.00 : 
0.00 ; 
0.00 . 
o.oo · 
o.oó ' 
o.oo ·: 
0.00 : 
o.oo·' 
0.00 
0.00 
0.00 . 

7,167,657.46 

1 

0.00 0.00 
0.00 o.óo 
0.00 . 0.00 
0.00 0.00 . 
0.00 . ó.oo 
o.oó 0.00 . 
o.oó . 0.00 

80,490.00 : 80,490.00 
23,601.00 2:Ú01.00 
14,399 .. 00 14,399.00 

0.00 : · o.o·o : 
42,490.00 . 4·2.49o:oo 

0.00 · · ó.cxf 
0.00 ' 0.00 
0.00 · 0.00 
O.Oo ; 0.00 
0.00 0.00 ' 

2.050,387 .OS 4,345,.(91,11 
2,050,387.09 . 4,345.491.1 i 

. 0.00 . 0,00 ' 
0.00 0.00 : 
0.00 0.00 
0.00 0.00 : 
0.00 0.00 
o.oo· 0.00 
0.00 . 0.00 
o.oo.·. O.ÓO· 
o.oo · 0.00 
0.00 0.00 
o.txf : 0.00 . 
o.oó· o:oo ' 
0.00 . ó.oo . 
0.00·:. 0.00 . 
0.00 · o:oo 
0.00 ' 0.00 
0.00 · 0.00 
o:oo . o.óo' 
o.oo ' o.oo-· · 
0.00 . o.oo· 
0.00 . o.oo·· 
0.00 o.óo ·~ 
0.00 . 0.00 . 

. 4,296,541.07(\ tt,s64,t9S:S3 . 

REGIDURfJ¡ 
Df.HAC!ENOA 
Mplo. Santo Dorr;~o 

: 'f~buii/J;1' 
1 O~o.ilk~rhixtltin ¡'f·,·x 
1 ";'/.' <7.20< 

0.00 
0.00 
ó.oo 
0.00 
0.00 
0.00 
o:oo 

80,400.00 
23,60i.oó . 
1(399.00 

0.00 . 
42:490.00 : 

o.oo 
0.00 
0,00 
0.00 . 
0.00 

4,088,700,14 
4.088,700.14 

0.00 . 
o.oo : 
o.oo 
0.00 : 
O.Oo : 
O.oO 
l}.oo . 
0.00 . 
0.00 
0.00 
0,00 . 
0.00 
0.00 
0.00 . 
O.oó , 
o.oo . 
o.oo · 
0.00 
o.otf· 
o.oo • 
0.00 
0.00 
o.óo · 

8,793,351,0! . 

CERRADO 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 . 
0.00 0,00 
0.00 0.00 

80.490.00 : 0.00 . 
23,601.00 0.00 
14,399.00 0 .00 

0.00 . 0.00 
42.400.00. 0.00 

o.oo·· 0.00 
0.00 . 0.00 · 
0.00 : 0.00 
o:oo . 0.00 
o.oo · ó.oo 

4,088,700.14.: 256,790.97 
4,088,700. i4 : 256)90.97 

0.00 . 0.00 . 
o.oó : o.oó 
0.00 o.oo· 
0.00 0.00 
0.00 o:oo 
0.00 o.oo · 
0.00 0.00 ·• 
o.oo• 0.00 . 
0.00 : o.oo· 
0.00 0.00 
0.00 . 0.00 
o.oó . o.oó 
0.00 ' o.oo"· 
0.00 0.00 
o.oo 0.00 
0.00 o:oo 
0.00 . 0.00 
0.00 . 0.00 
0.00 . o.ilo 
0.00 ' 0.00 
o.oo·· 0.00 
0.00 o:oo 
0.00 0.00 

8,793,351,01 2,770,847.52 

' 

Mpio. Santo Domingo 
Yanhulf/án 

Dtlo. Hochlxllfm, oN;3 
2017·2019 
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